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estaban satisfecho') por el Virey delante de la junta , e ,co­
mo queda referido; y quando su firmeza no pasara á te­
meridad, no debían valerse de la fuerza, intrigas y sedicio­
nes petra que su voto singular prevaleciera; debían ceder, y
no tendrian que temer, como ningun bueno, á los 10.000

hombres armados, q ue estaban baxo las ordenes del Virey. Si
este temor justificara el acometerle, no habría delinqiiente
sin disculpa, por haber asesinado á un Gobernador. QuaI­
quiera de estos debe tener á sus órdenes la fuerza armada.
Non enim sine causa gladi.um portar.

6 '15. De consiguiente las circunstancias no eran críticas,
ni apur adas para el hombre bueno, pues diciendo su pare­
cer, si preva recia salia con su gusto; si no prevalecía lle-

o naba su obligacion, Pero si su opinion , por fuer za , en to­
do evento babia de prevalecer, condescenderemos con el
autor en que las circunstancias eran CrÍ,icas , y apuradas ;
y añadiremos que la resolución era injusta y temeraria; al,
modo (ltle la de un ladron Ú asesino que acomete á una ca­
sa, ó sugeto mas poderoso.

69. Si el acuerdo, y Sres. Fiscales pilgina 38 conve-·
nian en que Ias leyes en caso de necesidad urgente, na
resistían la reunión del congreso; era preciso convinieran,
ha ber llegado el caso de reunirlo ,. pues seria dificil ocurra
otra necesidad mas urgente para L.¡ Nueva-E,pafia que la
prisión de su Rey, ocupados, ú destruidos los consejos
por jos Franceses; no encontrarse 'ó dudarse del cuerpo ~en
quien residia la suprirnacia ; con el agregado de la discor­
dia de opiniones de los individuos de una grarl provincia•

.Por cierto, que si esta no es necesidad urgente, deberá el
acuerdo acorr.ejar , <¡ue solo en el juicio final debla. hacerse
congreso. Consejo á la verdad tan de satinado , que bastaba
'por no oir otro igual, para jU'¡tificar la renuncia del Virey.

70. No la hizo el Sr. Iturrigaray como falsamente ase·
:gura el, autor' página 38, sino solo consultó si podia renun­
ciar. Si el acuerdo admitió la renuncia sin titubear, como
dice el autor, séguramente admitió aun lo que no te da-
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ban, Si añadió que recayese el mando en el Sr. Gavi '°:1Y , era
una añadí boa in:'l'J:!, corno qClC era contra lo dispuesto
en cll}:;;.,Y¡J el" Mortajo ; é ¡'lal.llt,i')e ¡::or el Virev : q:licn
jusrameu-e se inco.no Iari a de la fe-ti.iacion en adrnirir la
renuncia 'ltle aun no habia , y de h revistencia del acuer-«
do á la ob-ervz.ncia del Pliego de M'Jttaja; quando al mis­
mo tiempo renerraría, que la cortapisa de q'le entrara en
el marido el Sr. de Garivay , ni> llevaba otro obieto , que
valiendost;: de su ancianidaá apoderarse el acuerdo cid G')·
bierno ; lo que por las circunstancia- del egoi;mo, y parcia­
lidad de algunos ministros debla incomodar no solo al gefe
ó Virey ,sino á qualquiera otro ciudadano, que tuviera fi­
delidad y justicia.

7 I. Sin abandonar el método de contar los sucesos al
revés, sigue el autor página 39 fingiendo carta del Secre­
tario á los Regidores, su representación al Virey para que
no renunciara, conrestacion consolatoria, y temores de la
junta de Sevilla. Bastaba que el buen escritor 10 dixera so­
bre su palabra para no creerlo; pero hay pruebas positivas
en contra, quedando ya referida la represenracion verbal
de la Ciudad llevando la palabra el Regidor Decano en la
junta de) día 9, Y allí mismo la contestacion del Virey,
pruebas inequívocas de la rergiversacion que han sufrido
estos hechos por la pluma del autor.

7').. Este C9n su acaloramiento acostumbrado en la no­
ta de la página 40 confiesa, que los Europeos recopilaron
armas y pólvora, y acrirnina al Virey de haber mandado
caminar á México el Regimiento de Aguas.-Calientes cali­
ficando al Coronel de su principal confidente. Cosa grose­
ra sería que un Gobernador no se pusiera en defensa ,'
viendo armarse extraordinariamente una porcion de ciuda­
danos, temores de efusión de sangre, y demas que refiere
el autor. Tambien muy torpe sería el Gobernador en no
preferir para su defensa el Regimiento del Coronel de quien
mas confiaba. Solo Cancelada puede censurar esa conducta.
Con todo, para que en .sus relaciones camine con verdad)

*
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y no finia fábulas, tenga entendido, que el Reglmienro de
J\guas- C,tliel1tes tenia árdeo, dos meses antes de estos su­
cesos , de caminar á Xalapa. Solo Cancelada puede fingir
con tanta inverosimilitud, que los pasquines salian de
Palacio, quan do los mas eran contra el Gobierno, y aun
de aq uel barbarismo Mueran IQs Gadiupines, es mas vero­
sirnil la voz esparcida en México de ser nuestro autor,
quien siendo gachupin lo puso, con el objeto de meter
mas fuego á la discordia. El Mayor de la Plaza Norie-.
ga encargó á los que nombran la partida de capa, que ob­
servaran á Cancelada, porque se hizo sospechoso, El mis­
mo Mayor lo dirá. La p,jgina citada concluye con un par
de falsedades; primera, que 00 dudaba nadie, que estaba­
rnos próximos á un gran suceso, y derramamiento de san­
gre; segunda, gue los Europeos juraban resistir con las
arrn.is quJquiera proyecto, que tuviese visos de separa­
cion de la Metrópoli. Ninguno de los que no tenían parte
en la conjuracion formada contra el Virey, podía esperar
derramamiento de sangre, ni chico , ni grande; pues todos
debían estar asegurados de la paz por la evidencia de la
tranquilidad de las¡ juntas celebrada.. hasta aquel dia , y
mas pOI' su resultado del juramento de obediencia, y reco.
nacimiento del Rey arnadísimo D. Fernando Séptimo y 811
dinastía, y á qualquiera junta general suprema estableci­
da con arreglo á las leyes, y sujt.:cion á las porestade s.eons..
tiruidas,

73. En quanro á fa segunda proposicion , que' los Eu-:
ropeos juraban tre· Si se toma en el sentido de fidelidad al
Rey, y permanecer unidos á la Metrópoli entre tanto es­
ta estuviese en estado de seguir baxo su obediencia, y no
sojera á los Franceses, todos, tanto Européos como Ame­
ricanos de todas clases lo tenían jurado, con demostracio­
nes de un particular regociio ; pero si se entiende ese ju­
ramento de unión á la Metrópoli para el caso de quedar
sujeta á la Francia, ó á un Rey puesto por Napoleon , su
juramento era nulo) temerario, y no debían cumplirla
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por ser injusto hasta el grado de infidelidad. Por último es
falso, que los Européos juraban; quando mas serian los muy
pocos que entraron en la conjuración contra el Virey, y
quienes, inclusos algunos criollos, no componian ni tres­
cientos. Compárese este número con el de trece ó cator­
ce mil Européos avecindados en México, y con mas de
7°.000 en todo el Reyno de Nuéva-España , y se verá
quan falsa es la proposicion de que los Europeos juraban.
Estas voces fueron engendrando, y aumentando entre el
vulgo una ribalidad tan iniqiia , é infundada, y esa ha si­
do el origen de la detestable y fatal insurrección del mis­
mo Reyno.

74. A la página 41 nos suelta el autor unas quantas
proposiciones magistrales, y ponzoñosas. Asienta, yue los
Euro péos , se entiende los revolucionarios, se manejaban
sin plan ni caudillos; que el resultado ofrecía el derra­
mamiento de sangre, y se acercaban los momentos del r.u­
ceso horroroso. Yo entiendo que p0r suceso horroroso enrien...
de el acometimiento al Virey; porque esto hace relacion
á los acaecimientos posteriores, á la junta del dia 9 de
Septiembre, y los revolucionarios, como asienta página 47,
ya para el dia 14 tenian resuelto insultar , y sorprehender
al Virey, Por otro extremo si se entendiera del estableci­
miento del Congreso, é infundado temor de separacion de
Ia Metrópoli pues aun estaba léjos. Pendia la revolución
sobre el modo y forma de congregarlo, debían seguir las
órdenes convocatorias á muy largas disrancias ; la resalu­
cían de las dudas que propusieran sobre su execucion los
Ayuntamientos, quienes probablemente serían los Electores
de los Diputados para dicho Congreso; y no se puede du­
dar que los de Veracruz (aun habiendo brindado con la.
noticia de la primera junta enviar á ella sus Diputados,
como consta en aquel Gobierno \ y Zacatecas propondrían
muchisimas qiiesriones para entorpecer, como lo hace creer su
parcialidad, confesada por el autor. Pendían las excusas de
algunos Diputados, 101.1 largos viages de los mas ¡pendían
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t.'lmbien la reunión del Congreso; y por último, que este
con solo voto consultivo fuera tan barbaro , que resolviese
la separación de !J. Metrópoli, y el Virey tan insensato;
que coudescendiera , teniendo el voto decisivo la fuerza de
las arrnas ; tarnbien el partido de sus agresores, y el de to­
dos los Européos , y buenos Americanos, y en aquella épo,
.ca de tojos; y por último tendriarnos á ese tiempo las es­
peranzas de la expulsion de los Franceses de la Península,

.por las buenas noticias que á pocos dias llegaron de la
gloriosa batalla de Baylen , de la entrada de nuestras tro-.
pas en Madrid, del establecimiento de la. Junta Cenrral ,
y de la union de toda España.

75. Esto supuesto, laexpresion se acercaban los momen·
tos del suceso horroroso no puede entenderse sino del arro­
jo temerario de prender al Virey. ¿Habría mas que ad­
vertir de él? j O Señor que el Congreso podía decretar la.
separación de España! Era temor infundado, i Qué el Vi­
rey llevaba un Regimiento á México! Bien hecho, porque
vela armarse exrr aordinariamenre á un partido de los veci­
no>. Que acababa. de Il.:gat' el Señor Calleja. llamado del
Vírey, y I~ dixo : q/te SLt honor no se podia comprometer, ni
se contase con él para otra cosa, que la de contribuir á la
conseruacion de aquellos Dominios para su legítimo Soberano,
Tanto mejor. Era lo jurado por el Vírey, Tribunales y to­
dos los pueblos, los quales contando en su partido á tan
digno Gefe, se asegurarian mus en su resolución, No hay
arbitrio, todo influía á no llevar á efecto la resolución in­
tentada contra el Virey, causa de tantos males, origen de
innumerables desgracias, exernplo pésimo para <¡ue algu­
110S particulares díscolos proyecten, y execuren atentados
gravÍ,imos contra las potestades públicas en perjuicio de la.
Monarquía, corno la última insurrección hija legítim;¡l de la

. primera por haber sembrado la cizaña, y formado el modelo,
76, No se puede rnénos <¡ue advertir ser falsa la COIl'!'"

restacioa , que se refiere del Señor Calleja, como él lo dirá.
Lo cierto es ~ que se llamó para ql.le pasara á Veracuz fÍ.
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ayudar al. gefe Alonso que habia enfermado de perlesía;
pero como sanó, se mandó retirar al Sr. Calleja á su Briga­
da, por la falta que hacia en ella, como consta de los ofi­
cios de la conresracion respectiva.

77, Prosigue p.igina 42 en la promoción que hizo el
Virey del Brigadier Dávila á Mariscal de Carnpo , dicien­
do no tenian exemplar. Suponiendo que no lo tuviera, tarn­

.poco lo renian los acaecimientos, y circunsrancias del tiem-
po. Debia primero investigar , si. el Virey tenia facultad
para. hacerlo. Por derecho de Indias puede hacer quanto le

"parezca conveniente para seguridad del Reyno , quando no
se puede consultar al Rey; y ya tenemos dicho que en
aquella época estaba pr i.ionero , no había Consejos libres
de Franceses, no había junta universal del Reyno de E,­
pafia , y afiadirnos , q'~e en la Nueva-Espaíia , se observa­
ban los movimientos insinuados ; sin olvidar Gue en la juno
ta por instancia del Acuerdo se dixo : que el Virey llena­
ba el gran hueco, que el Ayuntamiento ad venia desde el
Virey hasta el Rey, y las leyes de Indias 10 autorizan pa.
ra nombrar generales.

78. Debía igualmente notar, que este no podia sepa­
rarse de la Capital, que habia varios Brigadieres mas an­
tiguos entre los oficiales que existia n en el canron de
las Villas de Córdova , y Orizava , y era conveniente po­
ner para SLl gefe un oficial de mayor graduacion, No
habiéndolo en aptitud, pues los únicos dos :rv::ariscales de
Campo en México (los Sres. Avalos , y Garivav ) eran oc.
togen;:¡rios, no restaba otro partido que abrazar, sino
graduar de Mariscal de Campo al Brigadier, que pareciera
mas á p-opósito para mandar el cantono Con to-las estas
circunstancias omitida, por el autor, no hay n id r rep?,­
rable ni de escándalo; y sí mucha necesidad de es') Ú .ica
"rrOl1J0c10n, que el autor multiplica por antoo. f\.as fa­
cultades se necesitan para deponer, y aprisionar á Ll1 Vi­
rey por guatro albo orados , con peligro de efu-ion de san­
g¡e, y todo se quiso justificar_con la razou de pie de b.:m-



(4°)
CfI: La necesidad na está sujeta á las leyes.

79., Completamente queda así satisfecho este cargo,
pero resta que notar 1.°: que el nombramiento del Sr. Gar­
cía Dávila para Mariscal de Campo, se hizo en estos tér- ,
n inos : En nombre de S. M. el Sr. D. Fernando Séptimo eIJ

'Virtud de las facultades que me tiene concedidas, y hasta la
aprobadon de S. M. nombro il.'rc. 2.0

: que las facultades del
Virey se extienden á todo 10 que el Rey podria hacer si es­
tuviera presente, 3.°: que así se hall visto iguales nombra­
mientos, no solamente de un Brigadier para Mariscal de
Campo, sino hasta negros para generales por comandantes
de tropas Ó esquadras , y que S. M.los ha aprobado. 4.0

: que
es por lo mismo falso, que ~o haya exernplar de igual nom­
bramiento, y tambien es, lo que dice el autor, que el Sr.
García Dávila renunció; pues existe en la secretaría del vi­
reynato su contestación de gracias; y si despues de la pri.
sion del Virey renunció, fué efecto de debilidad de áni­
mo, bien manifestada con entregar toda la fuerza del
ElCército qoe exi-tia en Xalapa, Córdova , y Veracruz , que
estaba mandando solo con una carta de los que depusieron
al Virey , su único gefe en aquel Reyno. Prescindo de cal:'
cular esta falta en Id milicia, por no ser de mi intento, sin
embargo que siendo dichas fuerzas militares las mayores de
Nueva-Espafia , si el Sr. Davila en vez de entregarlas á
un simple requerimiento contesta -eon la correspondiente
energía, cumple coa su obligacion , y hubiera libertado á su
general, y lo que es mas, evitado las malas resulta'> de
esa escena.

80. Después en la página 42 confiesa el Autor, que
el fiel pública de Veractúz por medio de sus comerciantes (se
desea ver el poder que les dió el público) avisaba seria pre·
ciso tornase las 'armar yá que en México nada se resolvia á
atajar el suceso d5c.: que lo mismo decian los Zacatecanos Eu­
ropéos y todos los demas de la provincia, Esta última ex­
presion es falsa, y su madre es la cabeza de Cancelada; y
todo lo demas prueba 'lue algunos veracruzanos , y Zacate-
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canoscentearon en la censpiracion , y que 'por 10 misrno ,
como tenernos alegado., nada prueban sus cartas gratu:a1o­
rias añadidas á la p;;gina é z , y sibuientes, pues es decir
están escritas p{)r 105 mismos revolucionarios.

8.1. ,A la conclusion de la p;gi,.a 42 baxo el título '00-

· tes l1ue'1l'a'.,¡; de s)bercli'nfaem.\l.rta. el .auror un 'párrafo lleno
de tnentkas;·6 quando mas de voces esparcidas rol' los
mismos conspirados; lo cierto es tjl1e todo carnina b.ixo su
patabra , y sin otra prueba debe quedar en la clase de

· despreciable, .
ih.' Continúa á la p,ígina 43 con el informe qne dice

hizo el Vir~y á España contra los Europeos. Solo en la
.cabeza de un loco puede caber tal informe; pero la de
nuestro autor está en el sumo gloado de estupor ó frenesí,
Al mismo tiempo que asi-enta la falsedad, pone en el lugar
citado el documento para probarsela. i Valiente estapidez ú

-enagenacion rDesdichado¡ hasta qué término lo cegó su odio!
Dice ála pág. 43 que -el Virey habia informado á España ser
los 'Européos quienes habian revuelta aquello; formando parti­
do segun las provincias de donde procedian; y que se trataba

"serda , tero peligrosamente de la illdependencia. Y en la pá-
· gil1a '67 baxo el título de documentos publicados en la Ga­
zeta de: México, dice:' el Excmo. Sr. D. José Iturrigar<IY,
dirigiéndose á la junta suprema de Sevilla en cartas de 20

de Agosto, y 3 de Septiembre, decia en la primera: todos
·los habitantes de este Keyno están t ambien dispuestos, como
-los de esa Plninsula , á derramar su sangre valerosamente en
obsequio de unos objetos 'tan sagrados. En esta expresion no
excluyó á ·ninguno, y de consiguiente ni á los Européos,

83. Sigue Cancelada página 61, pone al Virey hablan­
do en estos términos á la junta de Oviedo : En tales clrcuns­
rancias no ha podido ser otra su resoluclon, que la de suspen­
der el reconocimiento de su Soberanía en esa y aquella junta,
hssta que convenidas entre sí y con el resto de los Reynos y
Provincias de esa Península, principalmente con la de Castilláá
que por la ley constitucional y [undamenial está inseparablemente

6
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adicta esta colonia, y podamos decidirnos sin el riesgo- de fomen­
tar la desunion ó llámese cisma, que parece ha princípiado en la
antigua España, donde sería muy dificil, si nó imposible, apagar
UIJ fuet,o que seguramente avivarían sus mismos habrtalJtes
Europeos diversamente adheridos á los Paises á que debieron
su cuna. Segun estos documentos es manifiesto lo primero:
que el Virey al mismo tiempo que no reconocía ninguna
junta provincial de España , ofrecía reconocerlas luego que
estuvieran convenidas entre sí : segundo, que el motivo de
no reconocerlas con preferencia de alguna, era por no fo­
mentar la. desunion que habia principiado entre ellas, y
temor de que transcendiese á la Nueva-España, donde
por último añade, sería muy dificil apagar el fuego de
desunion , que en ese evento avivarian sus mismos habi­
tantes Européos , por la diversa adhesión á los paises, á que
debieron su cuna; y esto no es decir que los Européos
habían revuelto aquello, formando partido ~ segun las pro­
vincias de donde procedian ; sino manifestar el temor muy
prudente de que dándose la preferencia á una de las jun­
tas de las provincias de España '1' respecto á las otras, los
habitantes Européos de las despreciadas harian partidos, y
se fomentarla la desunión en la Nuevq-E"pañ.a. Resulta
pues por testimonio del auror , falso 10 que en el particu-.
lar asentó á dicha p;~girra 43'

84. En quanto al. otro capitulo debe notarse fa acrf­
minacion , que hace contra el Virey porque habia informa­
do, que por diversos medios se proclamaba sorda perQ pe­
ligrosamente la independencia. No se puede alcanzar cerno
licuando Cancelada todo su quaderno de hechos, y cuen«
tos hasta falsos, para probar sospechas , Ó temores funda­
dos de tratarse por diversas personas de la separación de
la Nueva-España, condene que el Virey informe lo mis­
mo, aunque sin agraviar á ninguna. persona, ni enredar
con mentiras, Califiquese ahora ¿si es justo atribuir á los
Européos , como Jo hace página 43, la revolución movida
por méuos de 300, Y también si esos 300 procedieron
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con justicia? La fuerza de la verdad. obligó al autor á
expresar su iniquidad , qt'andü dixo : aquí fui donde ya el
$ufrimiento rompi» 5tH diques, substituyendole el arrcjo , y la
temeridad. Afuera el l/irey deciun unos; se matará en el ¡a....
seo otros ; y todos mUefi$ este traidor. Con efecto , unas pro­
ducciones tan barbaras , -inflmdad.as, é injustas no podían
tener otros padres que los que señala el autor, esto es, el
a rro]o y la temeridad.

85. Sin perder el plan de .amontcnar falsedndes , en
Ias páginas 4+ y 45 nos dice, que tratan los Eeropéos, y
buscan por caudillo para su empresa á D. Gabriel Yermo,
quien jamas hc~bía manijestad« bríos contra níugtma autoridad:
su eontestacion escrupulosa; consulta con los Sacerdotes sus
directores; y decision : añadiendo en la nota 18 que apenas
llegaban á 300 Europees , J algunos Criollos todos los mas del
comercio de la capital, y oficiales del correo.

86. Ea esta relación se advierten tres falsedades: una
intergiversable ; otra que solo dando á las palabras un sen­
tido forzado, puede salir abante ; y la última dudosa, pero
la mayor probabilidad está en convencimiento de que es
mentira, embeleco.

87- Falsedad manifiesta es, que Yermo no hubiese ma­
nifestado brios contra ninguna autoridad. Consta de autos
de la junta de Coasolidacion de obras pias , que fué quien.
pocos dias antes resistió con mas terquedad al mismo Vi­
rey, y junta. Reconocía sobre sus haciendas, y baxo su
crédito una cantidad muy considerable (comunmente se
dice que pasa de 400lJ duros) pertenecientes á fondos pia­
dosos. Hizo diligencia de impedir el establecimiento de la
caxa de Consolidacion , no queriendo entrar á composí-,
cion , y fué el ánico que se manifestó en la porfia inflexi­
ble, hasta que tuvo que ceder, compelido del seqiiestro
decretado contra sus fincas, ó mas bien de Sil muger, pues
su riqueza no pende de su habilidad, sino del casamiento
con su parienta heredera de un caudal opulento. Asi es
visto, lo uno, que Yermo habia manifestado bríos contra.
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la autoridad de la junta presidida por el Virey, y aun
contra la órden del Rey para establecer dicha caxa , y es
falsedad clara decir lo contrario. Lo otro que Yermo resul­
ta interesado en acabar con el Virey~ para en seguida
acabar CQn la caxa de Consolidacien , como 10 pidió, y
consigu'ó inmediatamente, que se verificó la prision. del
Virey. y aun con su firma se tomaron á pocos dias mas
de 40g pesos fuertes de la cofradía de Tepozorlan y cons-
tará de expediente. ". <

8 8. La segunda falsedad, que solo en fuerza de ter­
giversaciones puede medio obscurecerse es, que trataron
los Europeos con Termo: confiesa, que apenas llegaban á 300:
asi en una Ciudad que hay de 13 á 14H- no se puede atri­
buir á todos ,; sin. falta r á la verdad, lo. que hícierqn aque­
llos poco~; porque por ese. cálculo diremos que los fran­
ceses son santos, porque hay miles de ellos canonizados.

89. Dixe , que se advertía en la relación de que tra­
tamos otra falsedad enduda , es decir que esos, pocos re.,.·
volucionarios. solicitaron, á Yermo, pu~s mas v~ros¡mii e$~

que éste fuera el solicitante. Los mas. de eJIQs. sen aventu­
reros (en la. Nueva- España) muchos caxeros, y muchos,
jugadores. sin otro destino, Esta clase de gentes, es verdad,
que por lo freqiiente entran en qua lquiera partido, quan­
do piensa mudar de fortuna; pero por si solos, sqq incapa-.
ces de formar planes" ni tienen fuerza, ni crédito para ern­
prender negocios de tanta, importancia. La, prisiou del
Virey necesitaba partido entre los Oidores, que componen
el Acuerdo; partido con los gefes que mandaban las. tro­
pas acantonadas; con los oficiales de la guardia del Virey ,
con el mayor de la pluea para que no impidiera; con e-l
ca pitan de artillería para que la entregara (~e dice que á
estos dos úlri nos se compraron) se necesitaba. relaciones
con los gefes de sereuos, comisarios de acordada, guar­
das del f~,guarJo del tabaco, y alcabalas; y todo esto no
es verosímil lo tuvieran unos caxeros muchachos sin dine-.
ro (siendo de ad venir I¡He el nombre de caxeros se da en
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México á los criados de las .tiendas ) y sin mucho riesgo
de equivocarse se puede asegurar, que el proyecto se for­
rnó por Yermo en union de varios togados, complicando
algunos mercaderes, que pasan por ricos, y son deudo­
res de las obras pias; quienes formando sil plan reunie­
ron aquella juventud discola , que fué la seducida, y no
la seductora. Falta pues Cancelada á la sinceridad de la
historia contando!o, al j-eves ; puede set' que no lo entien­
da, y sea causa de su equivocación. Perdono la delica­
-deza de conciencia de Yermo; perdono á los Sacerdotes
directores , porque es evidente la hipocresía de aquel, y
manifiesta la ignorancia de esto>, si acaso aprobaron como
Jíeito un, hecho tan contrario á \,L5 leyes, tan perj udicial á
muchos individuos , y tan funesto al Reyno y á la Mo­
narquía ; y paso á tratar de las condicicncs , que se dicen
p;ígina 46 ~ puestas por Yermo á sus sarélircs,

90. Fueron quatro ~ primera no tratar de resentimien­
tos, y no hacer mal á nadie, Todo se executó , y ha se­
guido al contrario i robaron en aquella noche quanto pu­
dieron. al Virey, .y unos hilos. de perlas que se compra­
ron por órden, de la Corte para la Reyna ~ prendieren á
varias. personas, insultaron á todas, y se dice que hasta
en el lugar sagrado estruparon , y se ganaron en tales ter­
minos la. exécracion universal, que quando por el actual
Virey Venégas se trató de levantar varias cornpafiias, co­
mo se levantaron, no se les puso el nombre de Voluntarios,
por odioso, y aborrecido; sino de Patriotas. Segunda con­
dicion ~ que todo hubia de ser obra de una noche, de acuerda
Con las autoridades togadas, prender al Virey, y poner 01 ro en
su lugar. Esta condicion ó no se observó, ú las autorida­
des. togadas eng;afiaron al mundo en su proclama: en ella
dicen, que el puebl« ha pedido imperiosamente: y pedir im-,
periosarnente no significa proceder de acuerdo: se añade,
que se ha cedido á la urgencia, y que la necesid. d no está
sujeta á leyes, y es lo mismo que decir su abandono, y
quebrantamiento por la fuerza: luego la segunda condu.ion
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no se observó; menos que se diga, que dichas autorida-,
-des estaban tan turbadas, que no sabian ni lo que decian,

f·C f· d rÓ»como 10 maninesta su prOClama COpia a pagllJ.a 50: en
ella d;rigen su arenga á los habitantes de México, nada mé­
nos que de todas clases y condiciones, afirmando que el
pueblo se habia apoderado de la persona del Excmo. Sr.
Vi rey. ¡Valganos Dios! ¿Qué en México, por estar en el
otro mundo, será distinto el pueblo de sus habitantes? No,
nada menos ~ Cancelada nos saca de la duda asegurando­
nos, que apénas 300 cometieron ague! absurdo; pase en
tal caso, y no se diga, que fue el agresor el pueblo de
México , compuesto de cerca de 200.000 personas; á mé­
nos, que el inocente Cancelada padeciese algun equívoco,
por su facilidad de engañarse, ó de engañar: la tercera
condicien de Yermo fué el sigilo. Esta la guardaron pre­
cisamente, como que fes iba la vida si lo descubrian , ó
'Si no lo hubieran guardado, ya Cancelada hubiera calcula­
do el suplicio de sus carnaradas , como muy merecido; y
10 que es mas la Nueva-España se mantendria sosegada, y
Ia antigua gozaría mayores auxilios: la quarta condicion
fué , que fuesen intrépidos sin ser osados, particularmen­
te con los Vireyes, La observaron al contrario; faltaron á
la humanidad con estos, y fueron osados con toda clase
de pel'sonas , en grado que el nuevo Virey Garivay , aun
debiéndoles su exálracion, á pocos días ros despidió á sus
casas ; y ellos mismos conociendo la mala fama que tenían
en el pueblo, abandonaron sus chaquetas, como quien
abandona un San Benito.

9 1 • Cansa seguir la narración de tantas falsedades,
equívocos, y tergiversaciones, como contiene el tal qua-.
derno, A la p~~gina 47 brevemente ensarta dos ó tres men­
tiras, dice: Prision del Virey , y sus satétues; y añade fue­
ron presos aquella noche dos Regidores, y dos Canónigos;
y al dia siguiente un Fcayle. Si quiere decir que estos
eran los satélites, es mentira. De contado el Frayle era
incógnito para el Virey , á los dos Canónigos á pocos días
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se pusieron en libertad por aquel mismo tribunal, que tra­
taba aparentar infidencia en el Virey. Al uno de los Ca­
nónigos (Abad de Guadalupe) se pasó oficio asegurando­
le que su reclusión en el Cármen , fué sin otro objeto que
resguardarlo de qua lquier insulto del pueb'o , como se po­
dia temer por su amistad COn el Sr. Virey, la que no se
le reprobaba ni habia la menor sospecha contra su buena
conducta; y con efecto" ni se le hizo cargo alguno, ni otra
gestion que las referidas. Al otro Canónigo, que en el día
es Arcediano de México, se le imputaba, haber ido ;í Pue­
bla á juntar gente en favor del Virey sin bastar el desen­
gaño de hallarlo enfermo en su casa de campo suburbio
de México. A los dos Regidores se formó la acusación por
los informes, que segun su opinlon , y en desempeño de sus
destinos hicieron en las jllntas, resultando de este modo
ser falso qye los presos fueran satélites del Vírey. Mas ve­
rosirnil es" que Cancelada lo sea de Yermo. La. otra false­
dad, aunque no, de tanta gravedad,. es fingir que en la
misma noche se prend ieron á esos sugetos,. pues en ella
solo fueron preilos los dos Regidores, y á la mañana si­
~uiente los dos Canónigos y Re¡igiosos~

92. Es de persuadirse. sea falso lo que relaciona en la
nota. 19 de la citada pAgina 47, Y si e" verdad salimos con
llue los Europeos (se entiende de los amotinados) por lás­
tima dex..ron de prender al primer confidente del Virey.
No es nada en una causa de tanta gravedad, j y nada rné­
nos que de iutidencia l Es muy reprehensible ; y criminal
salir con esos disimulos y lástimas,

9 3· NQ bien salimos de estos dos ó tres equivocas, y
nos hallamos al instante con otros. Queda visto en la pá­
gina 46, dispuesto que se procediera de acuerdo con las

.autoridades togadas; y en la 4-8 se nota otra prevencion
de Yermo para respetar los mandatos de las h;'gítimas au­
toridades, ttsrvadura qtie ciiapalea, clava le falta. Yermo en
medio de 60S consejos y prevenciones , executaba todo 10
coutrario , acometiendo coa la fuerza á la primera AutoI;h-
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dad del Reyno. Esas Autoridades en su proclama 'pág. 50

. ascgu ran , que la necesidad 110 está s1Jjda á las leyes: que el
pueblo ha pedido imperiosamente (en castellano ha mandada)
la sepurucion del Sr. lrurrigam) (yen verdad no el pueblo

-sino U.10i 300 amotinados) .afiaden se ha cedido á. la tlrgw­
da. Quién dirá verdad: ¿ las Auror.ides ú Canceladaj ¿Hu­
bo lJo cornpulsion que ellas aseguran \ ó la obediencia que
Yermo recomienda? Nunca será creído Cancelada, aun no
teniendo tan manifiesta, contradicciones.

94' Pasemos á la página S2 Y toda está sembrada de
-falsedades, No reynaba el órden , que se dice en las guar.
dias de los Voluntarios; sino el mayor desorden. No aproo
baron todos la execucion de. aquel ateatado : en lo gene­
rallo reprobaron, y de cada mil personas apenas habría
una, que 10 aprobase. No habia desunion ni discordia en-

-tre los Europeos, y Criollos ,. Indios y Castas; y en aquel
-dia se comenzó á fomentar, siendo igualmente falso , que
el interés personal de un individuo habia trabajado papa.
desunirlos. Es también falso, que los Jos Licenciados, que

-son los mi-mos . dos Regidores ·presos, dieron pruebas de
arrepeur irniento ; porque no habiendo delinquido, no te­
nian de qué arrepentirse. El uno murió del dolor de verse

.ultrajado sin cansa , y algunos dicen de veneno adminis-
trado por sus agresores. Sea de lino, Ó de otro modo, lo
.cierto es, 'qlle no fué de arrepentimiento• .lZI segundo en­
fermó de pesadumbre por la injusticia que sufria ; pero no
oc arre penrirnicnto , pt!~s en medio de sus calamidades ha.
defendido constantemente que todas sus gc'>tiones no solo
fueron inccer.res , sino llenas de lealtad y fidelidad.

95. Despues de esas mentiras concluye su párrafo
nuestro sabio con una sentencia, distribuyendo el caudal
del Sr. Iturrígaray entre las lamilias de los dos Licencia­
dos. En la cabeza que entra igual desatine, entrará hasta
la ley de Iilahoma. Vamos á cuentas, Ó el Sr. Iturrigaray
e~ inoceure , ó no; si lo es, CO:ll0 se calificó por los tri­
hundes Supre tIl0S, sin maniíiesta injusticia, no debe se r
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privado de sus bienes, ni son aplicables á otra persone•
.Pero en el falso supuesto , que fuera infidenre 2Ó lo'> dos
Licenciados fueron ó no sus satélites, ó cornplicex j si lo
fueron, no -deben ser prerniados , ni a plicar seles dicho
-caudal , sino por el con! rario .confiscarles qualquiera que
tuvieran ; pero 1>i no fueron rajes satélites, ni hubo compli­
cidad, quienes deben resarcirles los perjuicios, son los que
)os-€alumniaron, arrestaron , y vejaron injustamente. Es
todo tan claro, -que no rece-ira inculcarse. j lnfeliz autor,
mucho -rne compadezco de vuestra ignorancia, y malicia!

96. En la página S3 se encuentra el parrafo que co­
mienza, En 2 i de Febrero, y titula Salida del Sr. Iturriga­
'fay para Veracrúz, Es un rexido de embustes segun el rné­
todo de toda la obra. Ni hubo, como se refiere en losIu-,
gares del transito, tropel de mpgeres, y niños por aquí ar­
mados de piedras y palo.., grit<tndo dicterios, ni por aquí
hombres con palos y otros instrumentos para avanzar con­
tra su persona', corno atestiguarán los mismos que lo con.
~ucian. Nada hubo mas que á la entrada del pueblo, fuen­
te de Perorev-sino qJ:le lo? amotinados, que le conduelan é

iban delante del coche, llevaban la gritería de 'Viva Fer­
nando Séptimo y,muera Iturrigaray, temerosos desde luego,
de la tropa que existia en aquel puesto. Sobre ese acaeci­
miento puede que el Virey. dixera algo á los que le acom­
pafiaban .dentro del .eoche, Y es' falso -Ie pidiera cucarda,
eomo to es- también la oonmocion de Perore, pues á pesar
de los gritos referidos de los satélites tumultuarios, solo se
les oyeron repetir á dos soldados de la tropa, que callaron
inmediatamente, que sus compañeros les reprehendieron; y
ántes , si el Vírey les hubiera hecho la menor señal habrian
acabado con aquellos miserables satélites.

97· A la página 54 pasa á eJogiar la fidelidad y dis­
eernimienro de las tropas del canron , que dexaron pasar
á .su. general preso por unos quanros paisanos. Su fidelidad
la pone >Í la par de los de Aranjuez, que estuvieron quietos
'iuando la prisión del impío GodoYt Se pierde la pa~!;)ncia

7
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para con testar tan necias injurias, el último estaba califi­
cado de déspota, traydor &c. por toda la nación de pú­
blico, y notorio; al contrario el Sr. Iturrigaray estaba ca­
lificado por leal, y fiel al Rey, y á la patria, particular­
mente en la resistencia á obedecer las órdenes del Duque
de Berg. Al Sr, Iturrigaray debe, sin disputa, la nacion,
que la Nueva-España no cayera en ese caso.

9 8• Calcule ahora ese infeliz autor quanra diferencia
media entre les sugetos de su insultante comparacion, Las
órdenes de los principales getes del canten (de acuerdo sé
supone con los revolucionarios de México) mantuvieron á
la tropa encerrada en los quarreles al tránsito del Sr. Itur­
rjgaray, y no el argumento que propone tan mal traido
al caso , como Ias- mentiras sembradas en su libelo. Este ar­
gumento dice, q-ue hizo nada ménos que el recomendable
oficial Od-iara á D. Santiago Garcia, capitan del regimien­
to del comercio que se hallaba de guardia en palacio, pa­
ra que no resistiese la prision del Virey , así como' al ca­
pitan de la guardia del quartel de este, que entregó los
fusiles de la tropa á los amotinados, y tamblen al capitan'
de artillería Granados, para que en lugar de defender su
puesto con ella, defendiendo al Virey , protegiesen á los
que le insultaban. Ya examinaremos el argumento,; pero an­
tes que se olvide, parece que el argumento poderoso para'
Granados, fueron seis Ú ocho mil duros que le dieron por.
ese iniquo servicio. Fuera de la voz 'coillun, lo convence
que el Sr. Garibay, substituido de Virey por el Sr. ltur­
rigaray, á pesar de lo útil que le fué ese deplorable pro­
cedirniento , inmediatamente que tomó el Gobierno, hizo
caminar á Granados para Acapulco , en donde murió aL
l:egar iinfeliz.! pagó su venalidad con- la vida -.¡ sin lograr.
el fruto de su infidelidad.

99, Todo el argumento de Ondraita al Capitán de la
gual'día def Virey &-: tan encarecido por Cancelada, se
red uce ~ decir, que el soldado debe. entregar á su mismo
Genetul. si es énemigo del.R~y S1I amo, como le tiene dec!(IU'-':

\
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na guerra. Permitida esta proposicion en toda su extension,
no valía nada para el intento; porque el Sr. 1!urrigaray ,
ni es, ni ha sido enemigo del Rey, y por el contrario te­
nia dados quamas testimonios se pueden dar de fidelidad
y lealtad. No quiso obedecer, é hizo que ninguno obede­
ciera al Duque de Berg; resistió sus órdenes; fué el pri­
mero en jurar en Nueva-Espafia á Fernando VII; promo­
vió los medios que juzgó oportunos pa ca conservarle la
Nueva-España en el concepto ql1e se tenia en ella , de es­
tu la antigua ocupada toda por los franceses ; luego que
-hubo noticia del levantamiento de la Madre Patria en ma­
sa, fué el primero en celebrarlo con demostraciones ex­
traordinarias y jamas vistas en México, y escribió ~l todas
la'> juntas de la península ofreciéndolas auxilios, cuyas caro
tas 'Se ocultaron en Cadia ó Sevilla; pero sus borradores ~

v razou de su dirección debe existir en la Secretaria del
Vireynata. De consiguiente no era comprehendidoen aque­
lla regia , y el argumento de Ondraita claudicaba por de­
fecto de falsa suposicion,

t oo. Supuesto que el soldado tiene por su instituto de­
clarada guerra á todo el que sea enemigo del Rey, podrá
-desde luego entregar, Ó matar al Gefe á quien hace la
'guaTdia, y custodia, si es enemigo del Rey. Con este prin.
cipio se dice, que Ondraira persuadió ó seduxo á los Ca­
.piranes de guardia, y artillería. Bien, ¿ y qué autoridad ó
.porqué medios, se ha de formar ó fixar en el soldado esa
.opinion contra su General? No su juicio privado, pues
.en ese caso era de mejor condición el soldado, que el mis­
mo Goneral eeste no puede proceder contra el soldado en
asuntos aun de rnénos gravedad, sin formarle causa, y
plena prueba de delito. Si el concepto privado del centi­
nela basta para entregar á la persona que resguarda, mas
apreciable es no tener guardias, y la disciplina militar
~cabó.

10 l. Por los mismos inconvenientes, tampoco puede
servir de disculpa á la guardia ú Capíran de ella, para ca ..
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meter esa alevosía ó infidelidad, el dictamen y úrdell de
algunos pocos sugetos aun siendo de mucha condecoracion,
Sea en horabuena , recomendable Ondraira (no pasa de
un comerciante aventurero) con todo, su órden á los re+
feridos Capitanes no debia cumplirse sin una falta muy
grave en la disciplina militar, y de las leyes mas sagradas
de la sociedad. Ni los puede justificar la opinion de On....
draira , ni la de 300 hombres contra la del Virey, apo­
yada en casi todos los votos de la junta, y de casi todo
el Reyno , y si los justificare, quedábamos en el caso de
que qualquier corporacion , ó mas bien pandilla de hom­
bres reseutidos , ó interesado'> en su particular, podrán
dar iguales órdenes á las guardias, y ellas están obligadas
á entregar á sus gefes , aunque sean Viueyes ó Generales.
Doctrina ciertamente sediciosa, y subversiva del órden y
seguridad pública, El tiempo y la experiencia han acres­
dirado COIl la mayor. amargura las resultas de su -execo­
cion , caminacan , ú no de. buena fé sus autores ; no me..
recen el nombre que se les dá página 5.,. de impcrtame:
estos seruicios, Siendo fanáticos, perjudiciales, y verdadero
principio de la espantosa revolución de. Nueva...España;"

102. A la página 5) se asienta la salida de Veracrus
del Navío San Justa el 6 de Diciembre con.mas de ocho
millones, asegurandose ser el primer fruto de aquel suce-­
so, con la órden de que quanro antes llegasen estos socorros
á 1;1 Merrópoli , y se nota que esta disposición no se' habia
dado hasta entonces pos el Sr. Iturrigaray•.La tal relación
encierra multitud de embustes: es falso que los ocho millo­
nes fuesen fruto de aquel sucero : porque quando el atentado
contra el Virey , exi-tian en caxas catorce millones. y. me.­
dio, debidos á su vigilancia y zelo ; y así el nuevo Gobierno
no tuvo mas gestion, que remitirlos, como el arriero en car­
gados en las mulas, y estas en llevarlo, en el lomo. Otra
f:dsed¡¡d e'> decir, que hasta entonces el Sr. Iturrigaray no
habia tomado e-a disposicion ; porque en una Goleta ya
habia en aquella fecha remitido 100.000 pesos, que fué
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10 mas que pudo conducir, y porque en' YS de Septiembre
dia de aquel suceso ya estaban en camino dos millones de
duros, como consta en libros de las caxas de México, y
no habiendo salido de Veracruz hasta fin de Diciembre, se
nota una demora, que podria haberse evitado; y. por últi­
mo ni esos dos millones, ni los seis complemento á los
ocho, son resultado debido á Yermo, pues esas cantidades
no existirian , si no se hubieran establecido las caxas de
Conselidacion, que tanto resisrió , y se establecieron contra
su voluntad y la de sus sequaces ~ por el Sr. Iturrigaray á
conseqiiencia . de las órdenes de la Corte.

1 03.. E~ falso lo que se dice página sr, que las jun­
tas y acuerdo, que antes se hacian daban que sospechar;
pere es m¿IS falso que las posteriores contribuyeran á la
reunion de animos-, y cedieran en beneficio de la Metró-.
poli; Despues.que -tornó _el mando el Sr. de Garibay todo
iba por. el voto .del .aeuerdo; Allí reynaba el partido de los
.revolucionarios , baxo su gobierno, los pueblos llegaron á
reventar, quando en 300 años hablan dado pruebas ine­
qnivocas de su fidelidad y obediencia. No hablarnos de me­
maria; multitud de hombres remitidos á España con pri­
siones" y otros qtte. murieron en las cárceles y caminos,
son el testimonio mas auténtico del terror isrno con que se
gobernaba, y de consiguiente del dolor y resentimiento de
muchas familias, parientes y amigos de los perseguidos.

104. No dexaban de compadecerse los hombres bue­
nos, y todo el que tenia sentimientos de humanidad. Lo
-mi;;IDQ sucedió al ver depuestos ó separados de 8U~ em­
pleos á algunos individuos del acuerdo, que no conternpo-.
rarizaban con aquella pandilla. ¿ Y quién puede dudar que
irriraria mas 103 ánimos la elevacion , y distinciones inde­
bidas, y concedidas á los corifeos y sectarios de la rebe­
lían ~ 'Ni, l como pretende Cancelada ser testigo anonado
en este parricular I Era notoria su oposicic n contra el Sr.
Ii:prrigaray, y su adulacion á Yermo, era igualmente ma­
nifiesta "u carácter doblado, y revoltoso. El fué quien en-
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53tZÓ en sus' escriros á Napoleon , hasta producir proposi­
clones heréticas, ó sospechosas, recogidas por el tribunal
de la Inquisicion, Fiar en tales circunstancias de él, era
Iocura , y aun los- mas sencillos tendrían muy buen cuida­
-do de evitarlo,

1'05' Así como son falsas las providencias para la reu­
nion de ánimos, es falso que su resultado cediera todo en
beneficio de la Metrópoli. Digalo la extinción de la caxa
de Consolidacion, de lo qual ya hemos hablado, pues pa­
sarían de veinte millones de pesos los que se iban á reco­
ger en ciertos plazos. Digalo el trastorno de la Nueva-Es­
paña devastada PDr la insurreccion , inatribuible á otro
principio que al Gobierno, adoptado desde la. separación
del Sr. Iturrigaray, No hay arbitrio, Cancelada asegura pá­
giRa 52, que oon la separación del Sr'. Irurrigaray, in­
mediatamenre quedó tranquila la Nueva-España; luego
'Una nueva causa dió impulso ;Í aquel espantoso movimieu...
ro. Mientras no se señale, y pruebe otro mas inmediato,
es de atr ibuirlo a! Gobierno, que no dictó providencias de
conciliacion y pacificaciou.

1 06. E~ tan Iuminosa esta razon , que á pe~al' de la
ofuscacion de Cancelada , no dexó de .entrever su resplan­
dor; y PQr lo mismo desertando el asunto que se propuso,
y era. atribuir la insnrreccion de Nueva-España á las pro­
videacias del Virey Irurrigaray , varía eu la misma pági­
m 57, Y lo atribuye á la indolencia de la Metrópoli, por
110 haber hecho justicia con 19;; delinqiieates. No tendremos
dificcftad ven conceder, que opina con alguna probabilidad
si por delinqiientcs entiende los que atacaron á la prime­
ra Autoridad, quedando impunes, y aun premiados. Su
castigo muy justo, habria escarmentado á otros, y res pe­
-rar al órden esrablecido ; pero si por delinqiientes entiende
á los que propusieron y promovieron los medios, que re­
guhh:w ser á propósito y legales para mantener la tran-,
quilidad y subordinación al Rey, no podemos menos, que
calificarlo por delirio. Si á estos se castigara, y á aquellos
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se indultara, era declarar que el medio de salvarse en tal
borrasca era acometer á las autoridades constituidas. Mas,
aquel sistema fué el seguido por el Gobierno de México
en casi dos años, y por ese medio se encendió la revo!tl­
cion: Juego .por experiencia es perjudicial,

1°7. Nada adelantamos con estas pruebas, porque
nuestro autor siempre vacilante y vario en sus juicios en,
escritos posteriores, corno su quaderno sobre el comercio
libre, y un artículo inserto en el periodico titulado el re­
dactor, ya no atribuye la insurreccion (le Nueva-España
ni á las providencias del Sr. Irurrigaray , ni tampoco al.
descuido de la Metrópoli, por no haber hecho justicia con
los delinqiientes , sino al mal repartimiento de tierras de l<t.
Nueva-España, por tener UllOS muchas, y orros ningunas,
No inculcaré como delirio semejante pensamiento , porque
bien notorio es, que la revolución no es Ce loo; que tenian.,
contra los que no tenian tier ras ; y de ambas clases se mi-.
ran en los dos partidos; pero si, no puedo dexar de ad­
vertir esta volubilidad de sus maxirnas , sentencias, ú opi­
niones, quando la verdad es una é invariable.

108. En seguida se queja de la muerte de muchos Eu­
ropeos, y no hace un memento de la multitud mucho ma­
yor de los buenos Criollos 'lue han muerto en defensa de
la buena causa. Por no dexar de mentir dice', que el hijo­
Criollo mata al padre Européo , le saca los ojos, y le ar­
roja de su compañia: así enciende la discordia, pues, que
no 'hay un solo caso de iguales atrocidades'; sin embargo de
haber execurado otras muy detestables. Si. es que entienda,
que todos los Européos que pasan á México son padres de
todos los Mexicanos" es falso; por el contrario hay tambien
muchos Americanos padres de lo'> Europeos. Pasaron á Es­
paña, tuvieron aquí hijos, y regresaron con ellos á México,
Si el sentido se reduce á decir, que aquellos malos Criollos
han muerto á algunos Européos , descendiendo de otros, se­
rá verdad, cómo sucede en toda revolucion ci vil, que los
individuos de una misma nacion se matan mutuamente,
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1°9. Añade para mayor peso, que los Criollos á mas

del ser natural, deben á sus padres el ser los distinguidos
entre las demus castas, en color y en honores. E, injuriar- '
los, si por castas entiende, como es la inteligencia com un,
lo; mezclados de Negros, y reputados por infarnes ; y si
por castas entiende á todo hombre, nada añade, ni dice
en esa redundancia de palabras, como en decir que son
distinguidos por el color: si lo entiende como efecto de
la generacion, y si entiende que el color ó pende de la
elección de los padres, ó es algun distintivo civil, es un
error de los mucho- que padece. ~

110. Despees de una borrasca tan desecha entre enre­
dos y falsedades, tenemos el consuelo de tocar en el desas­
trado p.írrafo de la página 51 y sus notas: consuelo por ser
el último; y desastrado porque e$'el ql'e decide, qlle ~o­

do lo tratado no comprueba el descubrimiento del tesoro
que se propuso el autor hallar, y ponernos en las manos.
Dos preguntas groseras es el todo de la prueba del influxo
de las providencias del Gobiernos del Sr. Iturrigaray, con
la actual revolución de Nueva-España. i Qt¡ien es 'el culpa-:
bid ¿QLlién [ué el primero qrle,sembró las -maxtmas de in­
tlependelleia ~ Son las dos prt guntas del digno autor de obra
tan despreciable. A la primera respondo, los culpables san
varios t Un{}5 inrnediatos , y los otros mas remotos, Los in­
mediatos son Hidalgo, Allende, Avasolo &c, Los l'emo.J
ros son los que dieron el primer -exemplo de Insubordina-,
cían á las potestades légitimas, acometiendo, ~ aprisio­
nando al Virev : son además las que han fomentado, y
fomentan la division , y ribalidad ridícula del <origen "1 na­
cimiento entre Jos mismos Españoles , Européos y Ameri­
canos. A la segunda pregunta respondo: que quien sern-.
bró las maximas de independencia en la Nueva-España,
fué la primera noticia de la ocupacion de España por la
Francia, acompa-ñada por la. prisiou del Rey, y su Real Fa­
rnilia, Esta noticia' por precisión excitó la duda de -Ia suerte
de la Nueva-España Y'de toda la América Española,
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r TI. Satistecha.. las dos preguntas, es claro ser incon-.

ducenres, y no probar influencia alguna de [as providcn-.
cías del Sr. Iturrigaray en la revolución de Nuev;l-Esp:llJ:t,
aparecida dos años despues , y aun nos resta &eguil' al au­
tor como previene á la página S.a en los partes oficiales
que cita y veremOJ descubierta, segun dice, de una vez la em­
brolla, formada pOl' él.

112. Parece ser presupuesto de esos partes oficiales
la proclama publicada por el Sr. Iturrigaray en J 2 de agos.
to, pues la coloca el autor como proemio, trasladando úni­
camente de ella el párrafo 9 en el folio 59, nota 28, re­
lacionando en seguida hechos falsos, y formando conjetu­
ras despreciables, continúa adulando á su héroe, y conclu­
ye con una mentira insultante, y grosera.

J 1 3. Es molesto contestar á tantas supercherías, sin
poderlo omitir para concluir la obra. Paciencia, pues, que
coronamos el trabajo con el desagravio de la verdad. Sin
ofenderla gravemente no se puede acusar de infidcncia ó
alegar por prueba de ella el contenido de la referida procla­
ma, y ni tampoco por causa directa, ni indirecta de la.
insurreccion aparecida en Nueva-España.

1 14. Las palabras de proclama, como las traslada.
Cancelada, son estas página 5Q, nota 28. "Concentrados
n en nosotros mismo" nada tenemos que esperar de otra.
" potestad, que de la legítima de nuestro Ca-ótico Monar­
" ca el Sr. D. Fernando Séptimo, y qualesquiera junta"
" que en clase de supremas se establezcan para aquellos
" y estos Reynos, no serán obedecidas, si no fuesen inau­
,., guradas, creadas ó formadas por S. M. ó lugares tenien­
" tes legítimós auténticamente, y á las que así lo estén
" prestarémos la obediencia, que se debe á las órdenes de
"nuestro Rey, y señor natural, en el modo y forma
" que establecen las Leyes, Reales Ordenes y Cédulas de
., la materia. ~r Para su mas perfecta inteligencia debere­
mos suponer qne esta proclama se publicó el 12 de agos­
to) esto es, tres dias despues de la primera junta celebra-

S
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da en aquellas ocurrencias, y que corre impresa. En ella
se había resuelto y jurado lo mismo que contiene el capi­
tulo 9, así no hizo el Virey mas, que publicar La reso­
lucion acordada por uniformidad de votos. en dicha junta.
con el objeto de conservar la tranquilidad,

11 5. A fin que no se dude de la conformidad de fa
proclama con la junta, copiarémos las palabras de ésta con­
ducentes al. punto: "Igualmente juraron por un impulso
"general que entretanto S. M se restituía á la Monar-,
" quía, que tan vivamente lo desea, no obedecerá órdenes
" algunas , que directa, ó indirectamente procedan del
"Emperador de los. Franceses ,. opresores. de. su libertad,
" de sus lugares. tenientes, ó qualesquiera otras autorida­
" des constituidas por ellos, ni alguna. q-ue. no dimane de
" legitimo Soberano, en la forma y modo establecido en
'" las Leyes, Reales. Ordenes y Cédulas de la materia. Ba­
"xa el mismo rito juraron reconocer solo, y obedecer
"aquellas juntas en clase de Supremas de aquellos"
"y estos Rey nos, que estén inauguradas, creadas" es­
'" tablecidas ó ratificadas por la Católica Magestad del.
,., Señor Don Fernando Séptimo, ó sus poderes !egí~i.t11os"

" y á las que asi fueren, prestaran todo. el reconocimiento "
'" y obediencia, como á órdenes y preceptos emanados de
" su Rey, y Sr. natural, y evacuados tan importantes é in­
" teresantes actos, con vinieron todos, némine discrepante, en.
" que el Excmo. Sr. Virey, es legal y verdadero lugar Te­
" niente de S. M. en estos dominios; que la Real Audien,­
" cía, y los dornas Tribuualc-, Magistrados y Autoridades.
» consriruidas , subsi-tian en toda su plena autoridad y fa­
" cu'rades conce.lidas por las Leyes, Cédulas, Reates. Or­
» denes posteriores, ':1 respectivos Despachos y Títulos, y.
" debian seguir sin var iacion en su uso y exercicio, con ar­
,., r('glo á los mismos, y íJ ue la irn portante coa,ervacion del,
" Reyuo y su defcn ,;'1, dignamente confiada .í. S. E. por la.
" mano misma del Monarca, era acaso hoy la ancora sa­
"grada de la esperanza de la Península, y el consuelo de



(59)
. t) todos tos habirantes de estos dominios, tan dignos de con­
" servarse por su fidelidad y opulencia para su legítimo 50­
" berano el Sr. D. Fernando VIL"

1 16~ Si lo que acordaron y prometieron curn plir baxo
la religion del juramento los VO':2.1e., de la junta en lo mis­
mo, y nada mas, que lo q~le el Virey dice en su proclama;
ó este no lO') sospechoso de iníideucia por sus expresiones ,
ó lo son todos los Vocales.
. 117. Tal vez p;lra evadirse el autor de la fuerza de
este convencimiento dexó asentado página :'.5."Que el COIJ­
"tenido del impreso sobre lo arordado en esta junta, "unque lo
-ofirmaron sus Vocales, no es fiada conforme CO/1 lo que seacor­
"dó (á excepción de qlle se proclamase al Rey.) El Virey
»fué el dictador de rodas aquellas palabras sueltas. Muchos
"de Jos Vocales se alegrarán ver su honor á cubierto 'en la
"historIa quando se haga mencion de esta acta, y por eso
"lle tenido que hacer esta corta tnsinuacion en obsequio de
" la verdad." Hasta aquí Cancelada. Pero este es un efugio
ó evasión improbable, pueril y despreciable. No dexan du­
na de haber pasado la junta en los términos que se escribió
é imprimió las firmas de mas de So 1;ugetos.Vocales ~ entre
ellos las del Ihnó. Arzobispo, Regente, Oidores, Alcaldes de
Corte, Fiscales del Rey, Inquisidores, y otros individuos eu­
ropéos y americanos los mas recomendables de aquel Rey,
no. Presumir, que firmaron sin leer, es calificar de niños á
los Subscriptores, que omitan leer lo que firmaban en un
.asunto de tanta gravedad: y pensar que leyendo firmaron
lo que no pasó en la juma, aun calificandolo de infidencia,
es ofenderlos y tratarlos con el mayor desprecio. No ne­
garé, que algunos en la segunda junta celebrada 22 dias
después, pretendiendo la obediencia á la de Sevilla, y ob­
jetándoles la irreligion de faltar al juramento prestado en
la primera de no obedecer á ninguna que se estableciese sin
las circunstancias indicadas, tuvieron la debilidad de decir,
que no babia intervenido el juramento, ó que no se acorda-,
ban; mas rechazados con sus firmas enmudecieron.
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. 1 18. No hay recurso, si dichas expresiones presentan

sospechas de infidencia, obran no solo contra el Virey, sino
contra todos los Vocales de la junta; pero no hay cuidado,
porque aquella.. no ofrecen ni el mas leve escrúpulo de in­
fidencia, en particular atendidas las circunstancias. El Ayun­
tarnienro como se refiere página 21 habia representado:
"Que respecto de faltar el Soberano, habia recaido la Sobe";
»ranía en el Pueblo::: que la Nobilísima Ciudad lo repre­
"sentaba, y a~í debían quedar abolidas todas las autorida-.
"des, hasta no recibir nueva investidura del Cabildo. Y á
la página 25 se dice, que la solicitud del Cabildo en aque­
l! l fecha era: »Que se convocase una junta de todos los
,;cuerpos principales, que esta debia dar todos los empleos
"civiles, militares, y eclesiastices; y que había de exercer la
"Soberanía en todos los asuntos que estaban sujetos á la
1,decisíoll del Rey durante su impedimento," Uno de los
fundamentos de esas solicitudes era la ley, que previene:
que en caso de quedar el Rey en la edad pupilar sin ha­
berle su padre -nombrado Tutor ó Regente, se lo nombre
el Pueblo junto en Córres ; queriéndose inferir deberse exe­
curar lo mismo en el evento de ausencia ó cautiverio: los
que se oponian á dichas -pretensiones respondian que eran
diversos los I casos ; porque el Rey pupilo, no tenia edad
para aprobar los Ministro>, Gobernadores, Gefes y dernas
Jueces de la Monarquía; y era al contrario en el caso pre-.
senre , pues el Sr. D. Fernando VII. antes- de su prisión en
Bayona aprobó y confirmó á todas las Potestades estableci­
da>, como constaba de los despachos circulados por todas
las Provincias de la Monarquía yal Virey de México en Ji
Nuevá-Esp3.ña. Por lo qual cada lino en su respectiva Pro­
vincia debía gobernar, durante la amencia del Rey aun por
su prision, lo mismo que ausentes por qualquiera otra cau"
'S.l, sin haber arbitrio para elegir otro medio de llenar la
ausencia del Rey, por ser el establecido por las leyes.
- 117. Así alegaban los tres Fiscales y d-rnas Ministros
de 13. Audiencia, y por eso con vinieron todos en la citada
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junta, en que el Excmo. Sr. Virey era legal, y 'Verdadero lu-
gar Teniente de S. 11. en aquellos Dominios. .

120. Así' rarnbien se facilita la verdadera inteligencia
de las expresiones tanto de la proclama, como de la junta,
poniendose en claro, que su objeto en solo obedecer á las
juntas establecidas, ó ratificadas por S. M. ó sus poderes
legímos, léjos de ser infidentes, fueron un esfuerzo extraoc­
nario , para mantener los Pueblos en quietud y obedien­
cia de las Potestades constituidas por el Sr. O. Fernando VII.

121. Baxo de esta inteligencia, es falso que extendida.
'la proclama en el Reyno, todos considerasen perdidas las
esperanzas de que el Vircy reconociese á ninguG cuerpo,
que representase la Soberanía Nacional (corno por antojo
asienta el autor en la página 6o) pues debian obedecerse á
las establecidas por el Rey, ú sus poderes habientes legí­
timos, como dice la proclama del Virey, con arreglo á Io
acordado en dicha junta. "

1 2~. Ni el negar la obediencia á las juntas, que caré-
1cian de los Indicados requisitos como la de Sevilla, quiere
decir que no se obedecia á las Córtes del Reyno, pues que
la autoridad de estas es de otro, origen y orden superior ¡
ni se trataba de ese caso, y tal vez, ni se pensaba. La.
qiiestion era únicamente ¿sobre quien, por la ausencia del

'Rey, debería gobernar la Nueva-España, si el Virey ó los
Pueblos de aquel Reyno, ó la junta de Sevilla eregida ea

"Esparta? Se resolvió que el Virey. Si se hubiera pregunta­
'do ¿Si las Córtes generales gobernarian, ó el Virey? La
decisión hubiera sido sin duda por las Cortes, pue.'i con-

· gregadas, nadie podia dudarlo, conforme nuestra Consti-,
· tucion, De consiguienteera un error grosero el de los que

consideraban (si es que hubo alguno) que la Nueva..Ebpa-
· fia desde ese punto quedaba separada de la aarigua ; y por
último se advierte que todo lo que sigue en la. misma foxa
60, es un laberinto de enredos y falsedades.

123- Que no se mandara dinero á Espafia en la fecha
de la proclama (esto es) hasta 12 de Agosto, es porque se
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ignonba á quien se remitía, pues ~)enas se tenia noticia
del levantamiento de la Nacion "en masa, despachó el Vi­
_rey una Goleta con las cartas para todas las juntas de la.
Península, y con J 00.000 pesos fuertes consignados á la de
Sevilla, y los comisionados ide dicha junta no llegaron á

· Veracruz basta mediados de Ago~to. Así, que si algunos,
'como dice el autor , se encogian de hombro" y desespe-.
raban de! remedio, sería por timidéz, ó ignorancia, y lo
mas cierto por malicia.
. 124. Ahora verán Cancelada y sus lectores, que pa ra

· remedio de las providencias tomadas, (que no hacían da­
ño) ninguno era mas loco, mas indecente, ni mas temerario
y malo, lllJe el que se pU'O en execucion el dia J; de Sep­
tiembre, pusiéralo quien lo pusiera; y verán, que ninguna
persona de cerebro bien, organizado puededexar de cen­
surarlo, lleváran, ó no otro objeto, que el de no ver sepa-

· rada aquella América de la España ; y prescindiendo de si
eran movidos por fines, é intereses particulares,

125.' En suma, manifestada así la adulación det autor
ácia suhéroe, concluye la nota 28, y por no faltar á su
método en el último párrafo de ella página 60, con un in­
dulto hace un insulto. Dke:' que goza la libertad el Señor
Iturrígaray por indulto, No es así la que goza; sino por
haberle declarado la Regencia, inocente, y libre del delito,
ó sospechas de infidencia ; y qoando posteriormente quiso

'abrirse el juicio por maniobras de sus implacables enemi­
gos, el Augusto Congreso de la Nación, im puso perpetuo
silencio. Ni uno, ni otro significa indulto, lues este supone
deliro; y el perpetuo silencio significa una medida ó pro­
videncia, que sin agravio del reo, ni calificarlo delinqiien­

"te, y sí todo lo contrario, dexa la, causas en el estado que
renian, sin innovar; prescindiendo del agravio de su par­
ticular, con mira de la quietud pública. De consiguiente es­
tando absuelto el Sr. Iturrigaray de la causa de infidencia ,
es insultarlo y agraviarlo, y á mas mentir graveme.nte eu
decir, que goza l~ libertad por el indulto.
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J 26. En las actuales circuntancias sería falta muy gra­

ve de integridad en los Tribunales Supremos del Congre­
so, Ó Regencia indultar á un General, y Virey convencí­
do de infidencia, pues su castigo nunca era mas preciso,
que quando la fidelidad de todos, y en particular de los
Generales y Gobernadores de las Provincias, es tan nece­
saria para la libertad de la Patria. Se equivoca Cancelada
en este hecho, como en otros muchos; la verdad es, que en .
Cadiz por el Señor Ministro Sierra se hicieron al Sr. Itur­
rigaray los cargos que le resultaban de la cantada causa de
infidencia, que fueron los que relata Cancelada en su fa­
moso libelo, y algunos otros de igual natu raleza , como se
puede ver; pues él fué en México el acusador y testigo
quando preso el Virey, se incitó por bando á todos los
que quisieran acusarle. Escandalosa proclama, por falta de
jurisdiccion de los jueces ,. por ser posterior al insulto y
prision del Virey, y porque manifiesta, que á ella se pro­
cedió, y despues se sostuvo por quienes debían sostener­
lo, sin precedeare sumaria, necesaria para la prision hasta
del último subdiro del Rey. Siendo como son los cargos tan
fútiles, como el menos advertido conocerá con la lectura
ele lo escrito por el mismo Cancelada, quedaron al instan­
te respondidos y desvanecidos por el Sr. Iturrigaray, sin
necevidad de valerse de los ducurnentos que paran en su
poder, y que manifestará en C3.50 necesario á quien quiera
impüner~e de su contenido , ménos á Cancelada. A la com­
pleta -arisfaccion dada, era consiguiente la libertad del Sr.
Irurrigaray , y el castigo de sus agresores; mas como desde
el primer dia de su prision hizo ánimo de perdonarlos, y
qu.rndo permanecía en el Castillo de San Juan de Ulua ,
ratificó este propósito, pues que hadiendole remitido el
Gobernador de la Sala del Crimen de México, el proceso
formado contra cierto sugeto por falso calurnnianre .del Vi­
rey" p,ua que dixera si perdonaba la calumnia con moti­
vo del indulto, que pocos dias antes habia publicado, con.
testó: perdono la calumnia; y otras que pueda haber cO;Jtra
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mí, tómo tambien qucmto se ha hecho contra mi persona. Con­
siguiente á tan genero>.:l resolución, y con el objeto de ·-la.
tranqui'i.Iad de aquel Reyno , pidió á la junta Central
('des?ues de visto el proceso) en la Sesion de Gracia y Jus•.
ricia que se cortara, y dixo lo mismo á la Regencia por
oficio existe nte en la misma Secretaría de Gracia y Ju~ti­

cia. Con lo qual en consideracion de no resultar culpado,
de prescindir de su agravio, é indultar á S¡Ú agrcsore~;: la
dererrninacion de la Regencia absolutoria del Sr, Iturriga­
ray, no fué indulto respecto de él, sino una rigorosa adrni­
nisrracion de jusricia, (Iue puso fin á la causa. Observese
por un instaate la diferencia entre la generosidad del Sr,
Iturrigaray perdonando á sus enemigos, convencidos por
evidencia de hecho del delito de revolucion contra el Vi­
rey, y la baxeza de Cancelada, acusandolo con cuentos y
embustes, que merecieron el desprecio de los Tribunales
Supremos, y que despues intenta renovar con infracción
dd olvido de la causa impuesto por el Augusto Congre­
so. i Qué contraste!

127. La misma malicia contiene la otra expresión
añadida en el citado último párrafo, á saber: queden peido­
nades los demás satélites myos. El caso es, que des pues del
atentado det J) de Se ptie.nbre se arrestaron á varios su­
getos porque hablaron, ó no de los que les dió la gana. Se
les hizo en México cama de infidencia, por diversos moti­
vos, á cada qual por su particular, y fueron remitidos á
este Reyno, para que se les pusiese la pena condigna. Unos
fueron absueltos, otros condenados, y todos por último

. mandados poner en libertad por superior órden de las Cór­
tes, imponiendo S. M. perpetuo olvido en quantas causas
se hubieran formado con ocasión de la insinuada revolu­
cion. Y bien, si ninguna de ellas, ni todas juntas te­
nían conexion con la formada al Sr. Irurrigaray, si este ni
aun conocía á los reos de ellas, y no se ha probado, pero
ni articulado, que los ocupase en gestioll alguna ni mala
ni buena, lcÓmQ hay desvergüenza, ó mas bien inseusates
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para la falsa imputaclon de asegurar, que eran sus jatélites~

Con solo registrar las causas existentes en el Consejo Real
de Indias ~e convence, que ninguno de dichos sugeros
fue remitido OlÍ España, ni procesado porque tuviera tra­
tos con el Sr. Iturrigaray.

128. El autor en favor de su intento agrega página 61
y siguientes los documentos, que vamos á examinar. Cita
los publicados en la Gazeta de México. Esto bastaba para
despreciarlos. Son algunos periodos extractados de las car­
tas del Sr. Iturrigaray á la junta de Sevilla. En el prime­
ro asegura la buena disposion de todos los habitantes de
Nueva-España, por la justa causa de la Antigua. En el se­
gundo dice, que durante la Constirucion de aquel tiempo
de la Monarquía si se tratase de paz (aun no estaba ce­
lebrada con Inglaterra) no se cerrase por lo respectivo á
Nueva-España antes que el Virey prestase su anuencia.
En el tercero manifestó los inconvenientes, que ocurrían
para obedecer á ningun gobierno que no fuese erigido de
eomun acuerdo, y estar declarado pDr la junta de México,
que el Virey era en quien recaía el gobierno de aquella
América, durante la ausencia del Rey, ó establecimiento
de una junta representativa de S. M. conforme á las Le­
yes. En el quarto, los rumores de las desavenencias, ó dis­
putas de las juntas ya establecidas en la península (siendo
un hecho que las hubo.) En el quinto, los temores de que
si esas disputas trascendían á la Nueva-España, los Euro­
péos diferentemente adheridos por su orígen á dichas jun­
tas podrian fomentar allí la discordia. Temor muy funda­
do, pues por asuntos de ménos consideracion se ha ex­
perimentado: como sobre ern pleos del Consulado de Mé­
xico. Sexto, expresa la voz sorda, pero peligrosa de inde­
pendencia. Tambien es un hecho confesado por el autor,
y lo comprueban los muchos pasquines, y anónimos, de
aquel tiempo. Ultimamente, la voz de la Soberanía del
Pueblo como tutor del Rey, durante su ausencia; y es-

9
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otro hecho confesado por el autor, y constante de las re­
presentaciones del Cabildo de México.

12'). Apurese en este punto la malicia mas refinada,
enciéndase la cavilación, y alambiquense las palabras, y ja­
mas se podrá hallar un escrúpulo de infidencia, ni de in­
fluencia en la actual revolucion , ni tampoco la menor
prueba, que saque del abismo de la falsedad á tantos aser­
tos del autor, convencidos de ella en este discurso. Por mas
que se apure, no ha)' delito alguno en no obedecer por'
acuerdo de la junta dó México á la de Sevilla, ni á nin­
guna, que no tuviera la legal represenracion del Rey, ó de
la Monarquía: tampoco el manifestar los temores de los
daños, que podria ocasionar la discordia de las Provincias­
de la península, si trascendía á la Nueva-España, ni dae
noticia á las juntas de la península de 105 rumores sordos,
aunque peligrosos de independencia; y por último ni el
manifestar el recelo de reanimar las pretensiones de la So­
beranía. del pueblo como tutor del Rey ausente. En este
concepto es manifiesto, que el Aymttamienro de Veracruz,
para analizar (como dice el autor pjg. 63) dichas pro­
posiciones, debió de mezclar en la operacion muchos cor­
rosivos con excesivo fuego, y por lo mismo el resultado no
fué el legítimo, sino muy contrario á lo que debia espe­
rarse de una operacion bien reglada. Yo me convengo. Los
Fiscales 'mas rígidos en el silencio de las pasiones tumul­
tuarias, examinen dichas expresiones, á buen seguro, que
no encontrarán principio sólido para enrabiar acusación al­
guna; y por el contrario descubrirán el zelo, lealtad, y el
amor á la madre Patria, y á la verdad, y permanencia de
la tranquilidad de la Nueva.Espafiu para mas estrechar, y
asegurar su union con aquella,

t 3o. Si estos primeros fragmentos de las proclamas,
oficios y cartas del Sr. lturrigaray nada comprueban de
qua.nto dice Cancelada, el segundo documento alegado por
él. OOIDO comprobante p,.í.gina 6+, que es. el oficio de la.
Ctw.:bd de Zacatecas dirigido al superior Gobierno de Nue-
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va-España, no solo no comprueba los asertos de Cancele-.
da, sino que con 1... nota, que le puso p3gina 65 mando
de su expresión, descubre su embrolla, y manifiesta el ver-,
dadero punto de vista del desenredo. j Tan poderosa es la
fuerza de la verdad, que triunfa con las mismas armas de
quien pretende confundirla! Vamos á contemplar este ex­
pectáculo,

r 3 r , A fin de expresarlo sin discrepar de la verdad ,
debe recordarse el interes particular de los vecinos de Za­
catecas en la prisión del Vire)', pues les proporcionó ó no
pagar, ó retardar la paga de los doscientos mil peso~ fuer­
tes que debían á la caxa Real, y referimos en el párrafo
10 de este Discurso. Quedando que averiguar si el oficio
de Zacarecas, y firmas de su subcripcion sean supuestas,
pues ni se han reconocido, y el negocio en México giró
por intrigas y cabalas maliciosas.

132. La fesriuacion y oficiosidad del Ayuntamiento de
Zacatecas en ofrecer lo" homenages de su respeto y firme
resolucion de contribuir con SlIS vidas, haciendas y arbitrios á
defender la causa de la Religion y de la Patria en unas cir-­
constancias muy distantes de tan recomendables objetos,
ponen en claro la coalicion, intriga y parcialidad de tal
resolucion.

J 33. La adulacion á la Audiencia; las mas exóticas
alabanzas y encarecimiento del heroísmo del pueblo Mexi­
cano, por el suceso de la noche del [5 de Septiembre, re­
ducido á una traician de pocos individuos, que acometieron
convenidos con los oficiales de la Guardia al Virey ancia­
no, y en la hora del sueño, colocarán para siempre el ofi­
cio de Zacarecas en la clase de un papel pedante y ridiculo,

J 34. No basta: toda via restaba la nota de la pág. 6 '5
de nuestro ilustre autor, que lo degrada hasta la clase de
engañoso y falso. Los Zacutecanos, esto es, los pocos que
subscriben el oficio, ensalzan al pueblo Mexicano, suponién­
dolo autor del atentado de aquella noche; pero Cancelada'
dice en la nota: no ignoraban que el Sr. Termo habia sido el
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autor del suceso que elogian; pero su política conocia, que ni á
este, ni al comercio les interesaba otra cosa, que la buena opi­
nion del pueblo Mexicano. Y he aquí descubierta la embro­
lla, y la falsedad de los Zacarecanos subscriptores, su áni­
mo de engaña.r ó alucinar al pueblo Mexicano, á España y
al mundo entero.

r 3)' Tenemos tarnbien descubierto el verdadero autor
y satélites de aquel atentado, esto es, á Yermo y sus cóm­
plices. Y bien zpodrá justificarse y menos elogiarse un su­
ceso de esta naturaleza? si qualquier particular es juez
cdrnperente para decretar el arresto de un Virey, turbar
la tranquilidad pública, juntar gentes, robarle su casa, re­
gistrar los papeles del gobierno, y mandar en gefe, baxo
la sombra ó coligacion de algunos togados, podria pasar en
a1gull modo la adulación de dichos Zacarecanos ; pero si
e-e particular, ni todos los Oidores juntos son jueces del
Virey, corno efectivamente no lo son conforme á Las Leyes,
es necesario condenar aquella accion por atroz y delin­
qiienre, Quitémonos de pasiones; esta &Í que es la verdad
sabida, y la buena fé guardada.

1 36. Se siente fa mayor satisfacciou nl verlas triunfar
con la inocencia por la misma confesión de su agresor.
¡Desdichado! consolaos, que si vuestra pluma no es feliz
para asuntos de justicia, tendrá tal vez buen suceso si la
empleais en componer fabulas, y 05 celebrarán como á Hi-­
sopo. Bien advierto sereis reconvenidos por los persona-,
ges <le vuestra farsa, por haber descubierto el enredo con­
sola una corta nota; pero que hagan paciencia, que os que­
da la gloria de haber en quatro líneas limpiado un gran
quaderuo de borrones, y falsedades, y con mucha facilidad
atinasteis á deshacer el enredo, que habíais formado.

137. Aquietados: así retlexarernos, que el título de
»erdad sabida y buena [é guardada, si no es por ironía, no
puede convenir al Quaderno, por ser una coleccion de fal­
sedades, cuentecillos y tergiversaciones. y por la incone­
xiou de todos con la espantosa revolucion de la.Nueva-.
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España, nos convenceremos no haberse originado de las
providencias del Señor Iturrigaray.

r 38. Sin omitir notar, que quando ellas hubieran sido
dictadas, como fueron, con el loable objeto de perpetuar
la tranquilidad de aquel Reyno, y su .union con la madre
patria en el evento de causar contrario efecto por ocur­
rencias que no podian preveerse, no podia irnpurarsele á
culpa alguna. Lo mismo que al médico que prescribe los
remedios convenientes á la enfermedad, y sobrevienen ac­
cidentes imprevistos, que hacen perjudiciales los mismos
remedios.

139. Tarnbien considerérnos , que nuestro autor solo
trató de adular á sus héroes, y acriminar la conducta del
Sr. Iturrigaray, pretendiendo engañar á los de Nueva-Es­
paña con tomarse el título de su defensor, al modo que los
Zacatecanos quisieron engañar al pueblo de México.

140. Queda convencido, que el autor no acertó ni pu­
do probar su tema, esto es, la infidencia del Sr. Iturrigaray,
cuentos indiferentes y falsos; opinion de ser conveniente for­
mar juntas en México, y unas quantas expresiones sacadas
de las proclamas y de su> cartas, forman el famoso proce­
so. "2 Es posible, qué sorprehendido repentinamente, que
registrados sus papeles sin omitir el mas oculto, y eso por
sus mismos enemigos, no se encuentra ni una palabra para.
formarle cargos, y sea preciso recurrir á las expresiones
de tos papeles públicos, que manifestó sin reserva, y por
eso de buena fé, y sin dolo? Que si esas expresiones de los
papeles públicos no solo no son infidentes, sino por el con­
trario manifiestan lealtad, fidelidad y prevision para que
no se faltase á ella, como su simple lectura hará cono­
cer al mas preocupado. Que si á D. Gabriel Yermo, sin
autoridad alguna, se le considera autorizado para formal."
confederaciones, y juntas armadas para acometer al primer
Gefe de la Nueva España, y turbar la tranquilidad públi­
ca; ¿ no le sería líciroal mismo Virey formar juntas, no
eemo aquellas nocturnas y clandestinas, sino públicas, y
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en medio de la luz? ¿No como aquellas de aventureros, é
Inrerevados en sus particulares, sino de los primeros Ma­
gi"tf.:lcio', Autoridadcs y personas públicas, con el objeto
de sos-:gar la turbación originada de los acaecimientos de
Bayona, y para ganar la confianza de los pueblos recelo­
sos de ser entregados á 105 franceses ó por el Virev, ó
por los pocos Oidores que componen el Acuerdo? Res­
ponder que aquella era una Colonia, y debia seguir la suer­
te de 13. Metrópoli, es pronunciar el mayor desariuor i i r e
La Nueva-España desde "Su union á la Coroua de Castilla
y Lean, no estuvo en calidadde Colonia, sino de Reyno,
te titicándolo sus Leyes, sus establecimientos, y hasta los
dictado- de que u.an nuestros Reyes. Siempre se titularon
igualmente Reyes de España qtle de las Indias; se estable­
ció en aquellos Dominios el Gobierno, no de Factorías ó
Consulado", sino de Vireyes, Audiencia~, y Consejo Supre­
mo de Indias con los mismos honores y distinciones, que
el de Castilla, y en las Leyes respectivas de aquellos Rey.
nos se repite freqiienternente esta expresion : estos nuestros:
K:'j'nos.

J 4 t , Prescindamos de tal qiiestion, sea la Nueva Es­
paña SOlO Colonia, no por eso podia el Virey prescindir
de su defensa, ni los Colonos permitirían ser entregados á
los franceses : por lo qual defender no cayeran en su po­
der, no es infidencia, y sin delirar no se puede imaginar,
y mas quando entre los papeles del Sr. Iturrlgaray, des­
pues de regisrrades con la mayor escrupulosidad, tampoco
se halló alguno sospechoso, ni se descubre un cómplice, ni
un confidente, y sin esos auxilios no se puede emprehCll­
der, ni consumar empresa alguna, y menos de tanta consi­
deracion, Responder que la infidencia solo estaba en la rnen­
te del Sr. Iturrigaray, á mas de ser una adivinanza ex­
puesta al erro)', es confesar la iniquidad del atropellamien­
to, pues solo Dios es el Juez de los pensamientos, quando
no se les siguen las acciones exteriores.

1 ..p. Desgraciado el autor en probar 1. ínfidencia, De-
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be confesar, que aun quando la hubiera probado é igual­
mente convencido, que ella era la causa eficiente y total
de la actual revolucion, nada adelantabarnos ; porque ese
descubrimiento no proporciona el remedio, y solo sirve de
exasperar el mato Sin execucion tres años há los proyectos
del Sr. Iturrigaray, ni inrencionde restablecerlos, la insur­
reccion ha aparecido, y seguido á pesar de continuarse por
el gobierno el camino opuesto. La odiosa, y ridícula dis­
cordia de Gachupines, y Criollos encendida y fomentada.
hasta aquí, ha causado lamentables desastres, y ha llena­
do la Nueva-España de sangre, y de lágrimas, y privan­
dones de los auxilios coa que seguramente debíamos contar.
Descubrir el origen de estos males, sin aplicar los reme­
dios, no puede tener otros fines, que ó injuriar á ciertas
personas, Ó adular á otras, ó renovar disputas odiosas, y
que encienden la discordia. l Y se sufren tantos, y tama­
ños males por el capricho de quatro hombres empefiadcs
en sostener su desacierto contra la opinion de todo un Rey­
no, y contra la sentencia de los primeros Tribunales de la.
Nacion i ¿Y se consiente que uno de estos díscolos, inepto,
sin discreción, y atolondrado active el fuego con libelos lle­
nos de falsedades?

i O tiempos, ó costumbres! Destierrense de entre no­
sotros esos hombres turbulentos, y cismáticos ; prescindase
de partidos, extinganse, y en su lugar subsrituyase la con...
cordia y unión de todas las clases ; respétense las Leyes y
Autoridades de la Nacion ; casriguense á los que se atreven
contra unas y otras, y muy severamente á los que siem­
bran discordias, las alimentan ó renuevan las ya ap;¡gadas,
ó extinguidas; y E.spaña reunida triunfílrá de sus enemigos.




